
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000015202006951-00 
Ubicación  61366 
Condenado CARLOS GABRIEL LOPEZ FOMEQUE 
C.C # 1026283356 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 18 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 619/23 
del NUEVE (9) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), REVOCA PRISION 
DOMICILIARIA,  por el término de cuatro (4) días para que presente la 
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del 
C.P.P. Vence el 24 de Agosto de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015202006951-00 
Ubicación  61366 
Condenado CARLOS GABRIEL LOPEZ FOMEQUE 
C.C # 1026283356 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 25 de Agosto de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 30 de Agosto de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 















URGENTE-61366-J16-AG-JUO-RV: Apelación

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 11:13 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
Recurso de apelacion_230808_204045.pdf;

De: Carlos Gabriel López Fomeque <lopezfomequecarlosgabriel@gmail.com>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 8:59 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación
 



Bogotá D.C., agosto 8 de 2023 
 
 
 
 
SEÑORES: JUZGADO 16 DE EJECUCIONDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
RADICADO UNICO: 1100160000152020695100 
DELITO: FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 
SENTENCIADO: CARLOS GABRIEL LOPEZ FOMEQUE 
CEDULA: 1026 283 356 
PENA: 60 MESES 
RECLUCION: PRISION DOMICILIARIA 
 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente me dirijo a ustedes para comunicar que el 9 de junio de 2023 su 
despacho ordena la revocatoria a mi prisión domiciliaria la cual cumplo en la calle 90 
Sur No. 21-71 Este barrio Villa Rosita perteneciente a la localidad quinta de Usme siendo 
monitoreado por brazalete electrónico del INPEC, por falta de arraigo. 
 
Por otra parte, quiero manifestar que acudo al derecho de apelación ya que cuando se 
tomó esta decisión yo no contaba con un representante para mi defensa.  
 
Para este recurso de apelación declaro como representante para mi defensa al señor 
abogado JOAQUIN BONILLA OLAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.755.672 expedida en la ciudad de Bogotá, tarjeta profesional No. 126105 del C.S.J 
y con el siguiente correo electrónico paquito666bonilla@mail.com para mayor 
información o tramites pertinentes a mi caso. 
 
 
Quedo agradecido a la atención que brindan a mi solicitud esperando una respuesta 
favorable a la misma, muchas gracias. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS GABRIEL LOPEZ FOMEQUE 
C.C. 1.026.283.356 de Bogotá 
 
 

mailto:paquito666bonilla@mail.com
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